
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025

 
ACUERDO N° 6500: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 17 días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se
reúne en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO
ANDRÉS MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ROBERTO GERMÁN
BUSAMIA, la Vocal Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, el Fiscal General Subrogante Dr. JUAN
AGUSTÍN GARCÍA y la Defensora General Dra. VANINA MERLO. Con la presencia del Secretario de
Superintendencia, Dr. MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO N°
6499: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Ordinario N° 6499.

2.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2025-465-E-JUSNEU-TSJ al
DECRE-2025-492-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido
de los Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos DECRE-2025-465-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-466-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-467-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-468-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-469-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-470-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-471-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-472-E-JUSNEU-
TSJ, DECRE-2025-473-E-JUSNEU-TSJ,  DECRE-2025-475-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-476-E-
JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-477-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-478-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-
479-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-480-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-481-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-
2025-482-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-483-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-484-E-JUSNEU-TSJ,
DECRE-2025-485-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-486-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-487-E-JUSNEU-
TSJ,  DECRE-2025-488-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-489-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2025-491-E-
JUSNEU-TSJ y DECRE-2025-492-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos N° DECRE-2025-474-E-JUSNEU-TSJ y DECRE-
2025-490-E-JUSNEU-TSJ.

3.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE CONTRATACIÓN DIRECTA N° 147/25
ADQUISICIÓN DE LICENCIA GRAYKEY ADVANCED Y PACK DE EXPANSIÓN DE 50
DESBLOQUEOS PARA GRAYKEY EXISTENTE CON DESTINO AL GABINETE DE PERICIAS
INFORMÁTICAS. VISTO: El Expediente EX-2025-00027568-JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ del
registro de la Administración General, la Ley N° 2.141 y su Decreto Reglamentario N° 2.758/95, el Decreto
N° DECTO-2024-342-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial, el Acuerdo N° 6.150, Punto 4; y
CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre la necesidad planteada por el



Coordinador del Gabinete de Pericias Informáticas con respecto a la adquisición de la licencia GrayKey
Advanced y un pack de expansión de 50 desbloqueos para GrayKey existente: “... Esta herramienta de
informática forense es líder en el desbloqueo de dispositivos iPhone/Android, los cuales están ingresando
como material probatorio en mayor proporción en casos en trámite, por lo que resulta una herramienta de
trabajo esencial e imprescindible para pericias sobre dispositivos móviles. La cuantiosa cantidad de
elementos de prueba con protecciones de acceso que ingresan al Gabinete de Pericias Informáticas limita
severamente la capacidad operativa para dar respuesta a los requerimientos periciales si no se cuenta con
esta herramienta de informática forense para desbloqueo de celulares, principalmente sobre dispositivos
móviles iPhone. Esta herramienta será utilizada principalmente en pericias complejas y casos prioritarios
(vgr. defraudaciones, asociaciones ilícitas, homicidios) en los que se deban examinar y extraer evidencia
digital de dispositivos móviles de alta gama (i.e. iPhone) que ingresan bloqueados...”. Que la firma Iafis
Argentina S.A. -socio autorizado de Magnet Forensics- remite cotización por un total de dólares
estadounidenses noventa y seis mil novecientos sesenta y ocho (USD 96.968,00). Que en virtud de la
necesidad de disponer de dicha herramienta para el organismo pericial a fin de ofrecer las prestaciones
pertinentes del mismo, el monto a erogar y en atención a las consideraciones vertidas, corresponde
encuadrar la presente en las causales de excepción previstas en el Artículo 64°, apartado 2, incisos h) de la
Ley N° 2.141, debiendo publicarse oportunamente en el Boletín Oficial. Que ha tomado intervención el
Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva presupuestaria en los
términos de los Artículos 18° y 20° de la Ley N° 2.141. Que habiéndose efectuado la cotización en dólares
estadounidenses, deberá concretarse su pago en moneda nacional, motivo por el cual corresponderá efectuar
la conversión según la cotización determinada para la moneda extranjera por el Banco de la Nación
Argentina al tipo de cambio vendedor billete correspondiente al día anterior del efectivo pago. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar y aprobar la Contratación Directa Nº 147/25:
“Adquisición de licencia GrayKey Advanced y Pack de expansión de 50 desbloqueos para GrayKey
existente con destino al Gabinete de Pericias Informáticas” -vía de excepción Artículo 64°, apartado 2,
inciso h) de la Ley N° 2.141-. 2º) Adjudicar la contratación a la firma Iafis Argentina S.A. por un total de
dólares estadounidenses noventa y seis mil novecientos sesenta y ocho (USD 96.968,00). 3°) Encuadrar la
presente contratación directa por vía de excepción en los términos del Artículo 64°, apartado 2), inciso h)
de la Ley Nº 2.141. 4º) Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia conforme el Artículo 75° del
Decreto Nº 2.758/95. 5º) Autorizar a la Jefatura del Departamento Compras y Contrataciones a suscribir la
respectiva orden de compra. 6º) Tome conocimiento la Administración General. Cúmplase.

4.- MINISTERIO PÚBLICO FISCAL SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 27/25. VISTO Y
CONSIDERANDO: Lo informado por el Sr. Fiscal General del Tribunal Superior de Justicia mediante la
resolución citada, cuyo texto se protocoliza al presente (cfr. Ingreso DGH N° 10410-25). Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N° 27/25 del Sr. Fiscal
General, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

5.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° REMPD-
2025-32-E-JUSNEU-MPDNQN. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Sra. Defensora
General, mediante la resolución citada, cuyo texto se protocoliza al presente (cfr. Ingreso DGH N° 10543-
25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la Resolución N°
REMPD-2025-32-E-JUSNEU-MPDNQN de la Sra. Defensora General, cuyo texto se protocoliza al
presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

6.- ALONSO MARIO ANGEL SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La renuncia al
cargo de Jefe de División, categoría JCJ, presentada por el agente Mario Ángel Alonso, a partir del día 1°
de noviembre de 2025, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 10524-25). Que el
nombrado cumple funciones en la Oficina de Atención al Público y Asignación de Casos del Ministerio
Público Fiscal de la V Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Chos Malal. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por el agente Mario
Ángel Alonso, DNI N° 16.980.897, al cargo de Jefe de División, categoría JCJ, a partir de las cero horas
del día 1° de noviembre de 2025, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la
Provincia de Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdos



N° 3064, Punto XV, resolutorio 1°), inciso a); N° 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3º) Llamar a
concurso interno cerrado, con corrimientos y traslados, para cubrir un (1) cargo de Jefe/a de División,
categoría JCJ, con destino a la Oficina de Atención al Público y Asignación de Casos del Ministerio
Público Fiscal de la V Circunscripción Judicial. 4°) Facultar al Director de Gestión Humana para integrar
la Mesa Evaluadora, fijar la fecha de cierre de inscripción y examen del concurso convocado
precedentemente. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

7.- SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA DE LA II CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA Y LLAMADO A CONCURSO. VISTO Y
CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de
Responsable del Servicio de Orientación Jurídica, categoría MF6, con destino al Servicio de Orientación
Jurídica del Ministerio Público de la Defensa de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en
la ciudad de Cutral Có, dispuesto mediante Acuerdo N° 6452, Punto 12, inciso 4°). Que el proceso de
selección tramitó por Expediente N° 0039-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana de cuyo
resultado da cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N°
08760-25). Que de la misma surge que quien resultó ganadora es la Dra. Gabriela Verónica Medel
Vuillermet, DNI N° 22.898.915. Que, según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a
su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al nuevo cargo. Que la nombrada actualmente
reviste el cargo de Prosecretaria, categoría MF7, en el Juzgado Civil, Comercial, Especial Concursos y
Quiebras y Minería N° 1 con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có. En virtud de ello, la Sra.
Jueza titular del mencionado organismo, solicita se cubra la vacante que se generará mediante el
correspondiente llamado a concurso, a fin de que no se vea resentido el servicio de justicia. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Gabriela Verónica Medel Vuillermet, DNI N
° 22.898.915, en el cargo de Responsable del Servicio de Orientación Jurídica, categoría MF6, con destino
al Servicio de Orientación Jurídica del Ministerio Público de la Defensa de la II Circunscripción Judicial,
con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có. 2°) Facultar a la Señora Defensora General, o quien
ella designe, para la toma de juramento. 3º) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para
la cobertura de un (1) cargo de Prosecretario/a, categoría MF7, con destino al Juzgado Civil, Comercial,
Especial Concursos y Quiebras y Minería N° 1, en la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones
en la ciudad de Cutral Có. 4°) Facultar a Presidencia y/o a quien ésta designe, para integrar la mesa
evaluadora, fijar los días y horarios de las evaluaciones correspondientes y realizar las modificaciones que
sean necesarias. 5°) Hacer saber a todos los/las postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir
de la publicación del llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link
concursos externos-, circunstancia que el/la postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 6°)
Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de
la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán
inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 7º) Hacer saber a la
Dra. Gabriela Verónica Medel Vuillermet que en oportunidad del cambio de
puesto deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 8°) Notifíquese, cúmplase
por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

8.- GABINETE DE PSIQUIATRÍA Y PSICOLOGÍA FORENSE SOBRE DESIGNACIÓN DE
FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: El concurso externo, de oposición y antecedentes, para
cubrir un (1) cargo de Médico/a Psiquiatra, categoría AJ3, con destino al Gabinete de Psiquiatría y
Psicología Forense de la IV Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de San Martín
de los Andes y alcance provincial, dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2025-73-E-JUSNEU-TSJ inciso
4°), modificado mediante Decreto N° DECRE-2025-246-E-JUSNEU-TSJ. Que el proceso de selección
tramitó por Expediente N° 0040-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana de cuyo resultado da
cuenta el acta elevada por la mesa evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 9242-25).
Que de la misma surge que quien resultó primero en el orden de mérito fue el Dr. Pablo Gastón Caravotta
DNI N° 29.654.999. Que el nombrado se encuentra tramitando la renuncia a su actual puesto de trabajo
ante el Hospital Dr. Ramón Carrillo, de la ciudad de San Martín de los Andes. Que según el informe del
Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder



al cargo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al Dr. Pablo Gastón Caravotta,
DNI N° 29.654.999, en el cargo de Médico Psiquiatra, categoría AJ3, con destino al Gabinete de Psiquiatría
y Psicología Forense de la IV Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de San Martín
de los Andes y alcance provincial. 2°) Facultar al Responsable del Área de Psiquiatría y/o a quien éste
designe, a tomar juramento, supeditado a la presentación de su renuncia, de conformidad con lo expuesto
en los considerandos. 3º) Disponer que por las áreas correspondientes se lleven adelante las tareas
necesarias para asegurar que al momento del ingreso de la persona designada, la misma cuente con el
equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo ello a requerimiento del superior jerárquico.
4º) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General y
la Dirección de Informática.

9.- CUERPO MÉDICO FORENSE SOBRE CONCURSO FRACASADO Y NUEVO LLAMADO.
VISTO Y CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo, de oposición y antecedentes, para cubrir un
(1) cargo de Médico/a Forense Adultos, categoría AJ4, con destino al Cuerpo Médico Forense de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có, dispuesto por Acuerdo N°
6424, Punto 7°), inciso 1°). Que el proceso de selección tramitó mediante Expediente N° 00239-24 del
registro de la Dirección de Gestión Humana de cuyo resultado da cuenta el acta elevada por la mesa
evaluadora, agregada a esos actuados (cfr. Ingreso DGH N° 9843-25). Que de la misma surge que la única
postulante inscripta no superó la instancia del examen oral. Por ello, de conformidad Fiscal SE
RESUELVE: 1°) Declarar fracasado el concurso dispuesto mediante Acuerdo N° 6424, Punto 7°), inciso
1°), por las razones expuestas en los considerandos del presente. 2°) Llamar a concurso externo, de
oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Médico/a Forense Adultos, categoría AJ4, con destino
al Cuerpo Médico Forense de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral
Có. 3°) Facultar a Presidencia y/o a quien designe a integrar la mesa evaluadora, fijar fecha y hora de las
evaluaciones correspondientes y a realizar modificaciones de ser necesario. 4°) Hacer saber a todos/as
los/las postulantes que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link Concursos Externos-, circunstancia que el/la
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 5°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen
bajo su exclusiva responsabilidad. 6°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome
razón la Administración General.

10.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE APROBACIÓN PERFIL DE PUESTO.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que se pone a consideración de este Alto Cuerpo el Informe
confeccionado por la Dirección de Gestión Humana denominado “Análisis de planta. Funcionarios/as de
las Defensorías Públicas Civiles”, el cual fue elaborado en base al abordaje conjunto realizado con la
Secretaría Civil y Nuevos Derechos, y la Oficina de Administración y Coordinación, ambas del Ministerio
Público de la Defensa. Que, asimismo, se eleva para su aprobación el Perfil de Puesto elaborado por ese
Ministerio Público, correspondiente al cargo de “Asesor/a Letrado/a de la Defensa Pública Civil, categoría
MF6” (cfr. Ingreso DGH N° 05111-25). Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio y
habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, corresponde hacer lugar a lo
solicitado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el “Informe Análisis de Planta.
Funcionarios/as de las Defensorías Públicas Civiles”. 2°) Aprobar el Perfil de Puesto de “Asesor/a
Letrado/a de la Defensa Pública Civil, categoría MF6”, cuyo texto se protocoliza al presente resolutorio. 3°)
Publicar en el Boletín Oficial el Perfil de Puesto aprobado en el inciso precedente. 4°) Facultar a
Presidencia a disponer los llamados a concursos que se consideren oportunos, según las necesidades de
servicio y la disponibilidad presupuestaria y financiera. 5°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de
Gestión Humana y tome razón la Administración General.

11.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE
INFORMACIÓN Y ASISTENCIA - RED DE JUSTICIA Y ACCESO COMUNITARIO. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que, por Acuerdo N° 6464, Punto 20, este Alto Cuerpo aprobó la implementación del
Servicio de Atención a la Comunidad en el marco de la Red de Justicia y Acceso Comunitario. Que, desde



la Dirección de Planificación y Modernización, en un trabajo coordinado con la Red de Justicia y Acceso
Comunitario, se elaboró el Informe N° 109/25, en línea con el desarrollo e implementación de programas
enfocados a mejorar la asistencia y el acceso de la población en condiciones de vulnerabilidad. En el
mismo, se propone implementar puntos de “Información y Asistencia” como mecanismo descentralizado de
servicios de justicia. Que su objetivo es brindar una primera atención judicial clara, completa y accesible,
reducir la desinformación y la desigualdad en el acceso al sistema de justicia, y descomprimir la carga de
consultas que actualmente absorben las mesas de entradas y oficinas de atención de los distintos
organismos. Que en esta primera etapa el servicio funcionará en forma fija en la Ciudad Judicial, y en
forma itinerante en los Juzgados de Paz N° 2 y N° 3, y en el Centro de atención Comunitaria “El Nido” (en
el marco del funcionamiento de Justicia en tu Comunidad). En relación al recurso humano previsto, desde
la Red de Justicia y Acceso Comunitario, se dispone de dos personas que pueden cumplir dichas funciones
en los puntos establecidos. Que, a medida que el servicio se consolide, y en función de la demanda que
pueda presentar la comunidad, se evaluará la incorporación de más personas al servicio, a fin de asegurar
una atención eficiente. Asimismo, se deberá poner especial enfasis en la capacitación y entrenamiento de
las personas designadas para la atención, articulando los espacios de intercambios con los organismos que
corresponda. Asimismo, entre las funciones del servicio se encuentran brindar información básica sobre
trámites judiciales, orientar a los ciudadanos respecto del organismo o dependencia competente según la
naturaleza de su caso, derivar a los usuarios de manera responsable, explicar en forma sencilla el
funcionamiento general del sistema judicial, indicar si el trámite requiere o no la intervención de un letrado
patrocinante, orientar sobre los lugares y procedimientos habilitados para efectuar denuncias o
presentaciones y, cuando sea posible, asistir en su realización –como en el caso de denuncias web del
Ministerio Público Fiscal–, así como informar sobre los trámites que demanden el pago de tasas, aranceles
u otros conceptos, indicando los medios y lugares habilitados para su cancelación, entre otras tareas que se
estimen necesarias para garantizar el acceso efectivo a la justicia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Aprobar el Informe N° 109/25 del registro de la Dirección de Planificación y
Modernización, titulado Red de Justicia y Acceso Comunitario “Información y Asistencia”, cuyo texto se
protocoliza al presente. 2°) Disponer la puesta en marcha del servicio “Información y asistencia”, con las
modalidades y acciones previstas en el informe. 3°) Encomendar a los organismos técnicos de este
Tribunal la ejecución de las acciones particulares y las gestiones necesarias para la implementación de este
servicio, conforme lo expresado en el Informe N° 109/25. 4°) Notifíquese, y hágase saber a los organismos
involucrados. Cúmplase. 5°) Dése amplia difusión.

12.- OFICINA JUDICIAL PENAL DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
RESOLUCIONES N° 06/2025 Y 07/2025. VISTO Y CONSIDERANDO: La mencionada Oficina
Judicial Penal eleva a conocimiento del Alto Cuerpo las Resoluciones N° 06/2025 y 07/2025 mediante las
cuales se dispone el cronograma de guardias de Jueces/zas de Garantías de la I Circunscripción Judicial
para el primer semestre del año 2026, y el cronograma de guardias de los Funcionarios del organismo desde
el 02 de septiembre hasta el 31 de diciembre del corriente año, respectivamente. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de las Resoluciones N° 06/2025 y 07/2025 de la
Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, cuyos textos se protocolizan al presente. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

13.- GAMARRA, MARIANA SOBRE INSCRIPCIÓN EN LA MATRÍCULA COMO
TRADUCTORA PÚBLICA EN IDIOMA INGLÉS. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud de
inscripción en la matrícula formulada por la nombrada y las constancias del Expediente N° 12952/25 del
registro de esta Secretaría de Superintendencia, que dan cuenta del cumplimiento de los recaudos
establecidos para la inscripción en la matrícula como “Traductora Pública en idioma Inglés”, acreditando
así su idoneidad para desempeñarse como profesional en la especialidad solicitada. El Sr. Fiscal General
considera que habiéndose cumplido los recaudos establecidos en los Artículos 2 y 3 de la Acordada N° 3,
debería hacerse lugar a la solicitud de matriculación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Disponer la inscripción en la matrícula de éste Tribunal Superior de Justicia como “Traductora Pública en
idioma Inglés”, a la Sra. Gamarra Mariana, DNI N° 37.757.535, con domicilio real y legal en Barrio
Rincón Club de Campo lote 192, de la ciudad de Neuquén; provincia del Neuquén. 2°) Expídase por
Secretaría de Superintendencia la correspondiente certificación, previo juramento de ley que deberá prestar



la interesada, por ante dicho organismo. 3°) Notifíquese, cúmplase.

14.- CURUAL HENRIQUEZ, MAXIMILIANO SAMUEL SOBRE INSCRIPCIÓN EN LA
MATRÍCULA COMO TÉCNICO SUPERIOR EN CRIMINALÍSTICA. VISTO Y
CONSIDERANDO: La solicitud de inscripción en la matrícula formulada por el nombrado y las
constancias del Expediente N° 12953/25 del registro de esta Secretaría de Superintendencia, que dan cuenta
del cumplimiento de los recaudos establecidos para la inscripción en la matrícula como “Técnico Superior
en Criminalística”, acreditando así su idoneidad para desempeñarse como profesional en la especialidad
solicitada. El Sr. Fiscal General entiende que no surgen observaciones que formular respecto a la
procedencia de la presente inscripción, considerando que podrá hacerse lugar a la solicitud de
matriculación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la inscripción en la
matrícula de éste Tribunal Superior de Justicia como “Técnico Superior en Criminalística” al Sr. Curual
Henriquez Maximiliano Samuel, DNI N° 43.156.544, con domicilio real y legal en calle Teniente
Candelaria 1217, del barrio Don Bosco III, de la ciudad de Neuquén, Provincia de Neuquén. 2°) Expídase
por Secretaría de Superintendencia la correspondiente certificación, previo juramento de ley que deberá
prestar la interesada, por ante dicho organismo. 3°) Notifíquese, cúmplase.

15.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE QR
INFORMATIVO EN LENGUA DE SEÑAS. VISTO Y CONSIDERANDO: Que a partir de la
implementación de la Red de Justicia y Acceso Comunitario, se han generado diferentes acciones
tendientes a incluir a la ciudadanía usuaria de nuestros servicios, con el objetivo de tomar contacto en
forma directa con las necesidades y dificultades que enfrenta a la hora de acceder a los diferentes
organismos públicos. Que, en esta oportunidad, desde el Área de Inclusión Laboral se propone la
implementación de un QR que contiene un video informativo en lengua de señas, a fin de garantizar nuevos
espacios de inclusión y el acceso equitativo a la información y a los servicios por parte de la ciudadanía.
Que en esta primera ocasión de implementación, tal acción se desarrollará a través de la instalación de un
código QR en el ingreso del edificio, sito en calle Leloir N° 881 de esta ciudad, y tendrá como objetivo
brindar información clara y accesible a las personas sordas respecto de la ubicación de las distintas oficinas
o ventanillas en el edificio, de los trámites que pueden realizarse en cada sector, y a quien pueden acudir en
caso de necesitar asistencia o interpretación. Que, el mismo comenzará a implementarse durante el mes de
octubre del corriente año, en consonancia con el mes de la concientización y de las acciones para la
inclusión plena, con el objetivo de promover la sensibilización y la realización de acciones enfocadas en la
inclusión de todas las personas, fomentando la construcción de una sociedad más inclusiva, tal como lo
establece la Ley Provincial N° 3300. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el
sistema de QR con video informativo en lengua de señas. 2°) Disponer que a través de la Red de Justicia y
Acceso Comunitario, se ejecuten las gestiones necesarias para la implementación de este servicio. 3°)
Disponer que a través del Área de Comunicación Institucional se diseñe la señalética correspondiente para
que el QR se encuentre accesible en el organismo detallado en el considerando. 4°) Notifíquese, y hágase
saber a los organismos involucrados. Cúmplase. 5°) Dése amplia difusión.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores y señora
Magistrados/a y funcionario y funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.







DER JUDICIA


ROAINCIA DELNELOLD


MINISTERIO
PUBLICO
FISCAL
PROVINCIA DEL NEUQUEN


RESOLUCIÓN N° 27 /25


Neuquén, 02 de septiembre de 2.025


VISTO:


Las funciones asignadas al Ministerio Público Fiscal, conforme lo


establecido por la Ley Orgánica 2.893; у,


CONSIDERANDO:


Que, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Ministerio Público


Fiscal corresponde al Fiscal General disponer, cuando las circunstancias así lo


ameriten, la colaboración de uno o más fiscales o funcionarios en la atención


de un legajo, pudiendo incluso delegar la dirección del mismo en un Fiscal Jefe.


Que, en el Legajo MPFJU nº 51750/2024 “C., J. M. s/ Abuso


sexual con acceso carnal" del registro de la IVta. Circunscripción Judicial, se ha


dispuesto la realización del debate oral y público en la ciudad de Cutral Có.


Que resulta oportuno y conveniente, en resguardo del servicio de


justicia y de la adecuada organización funcional, encomendar la dirección del


legajo mencionado al Dr. Gastón Liotard, Fiscal Jefe de la Ilda. Circunscripción


Judicial, a fin de asegurar el normal desarrollo del proceso y la correcta


representación del Ministerio Público Fiscal en el juicio.


Por ello, en virtud de lo establecido en los arts. 2º, 3°, 5°, 8° у сс.


de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal,


EL FISCAL GENERAL


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: DELEGAR en el Dr. Gastón Liotard, Fiscal Jefe de la Ilda.


Circunscripción Judicial, la dirección del legajo MPFJU nº 51750/2024 "C., J. M.


1


Firmado por: URBANO
GONZALEZ Luis Emilio
Fecha y hora: 03.09.2025
09:30:38












                                                    
 


 


“Asesor/a Letrado/a de la Defensa Pública Civil - MF6” 
 


Identificación del Puesto 


Nombre del Puesto Asesor/a Letrado/a de la Defensa Pública Civil – MF 6 
Organismo Defensoría Pública Civil  (conforme asignación) 


Asiento de funciones  Localidad de asignación, según corresponda.  


Categoría del Puesto MF6 


Clasificación de la Función/ 
Escalafón 


Funcionario / Escalafón de Magistrados y Funcionarios (MF) 


 


Superior inmediato Defensor/a Pública Civil (conforme asignación) 
 


 


Fecha de confección del 
presente documento 


Abril 2025 
 


Apellidos, Nombre y DNI del/ 
de los titular/es del puesto 


VACANTE 


Propósito Básico del Puesto 


El/La Asesor/a Letrado/a de la Defensa Pública Civil – MF6 tiene el propósito de brindar 
asesoramiento técnico-jurídico y gestionar, tanto situaciones extrajudiciales como causas de 
distintos fueros e instancias, ingresadas a la Defensoría en la que se encuentre asignado/a, de 
acuerdo a los lineamientos trazados por la superioridad. Asiste de manera proactiva a el/la 
Defensor/a de Público Civil,  según criterios de eficiencia, economía de recursos y celeridad,  en el 
logro de la misión de la dependencia, atendiendo la calidad institucional y la mejora continua en el 
marco de la normativa de aplicación vigente. 


El/La Asesor/a Letrado/a de la Defensa Pública Civil – MF6 tiene alcance y asiento de funciones 
en la localidad a la que es asignado/a. 
 


Principales tareas del puesto 


a) Colaborar con el/la Defensor/a en la organización del trabajo de la Defensoría a fin de contribuir 
a un efectivo cumplimiento de su misión. 


b) Proyectar escritos y/o recursos jurídicos, según le sea requerido por el/la Defensor/a. 


c) Realizar gestiones, elaborar y  firmar actuaciones o requerimientos extrajudiciales que coadyuven 
a la gestión efectiva del caso/ causa, conforme directivas del/de la Defensor/a. 


d) Firmar los actos procesales habilitados, según corresponda y conforme directivas del/la 
Defensor/a. 


e) Asistir en el seguimiento y control de los documentos elaborados por el personal de la Defensoría 
Pública Civil, destinados a la firma de una autoridad, a fin de verificar el cumplimiento de todos los 
requisitos exigibles. 


f) Asistir a el/ la Defensor/a en la atención de los/as usuarios/as conforme las necesidades del 
servicio, informando y asesorando los derechos y obligaciones, así como los posibles cursos de 







                                                    
 


 


acción ante el proceso o situación a atender. 


g) Realizar el seguimiento de los procesos o situaciones a cargo de la Defensoría que 
integra, atendiendo los plazos, la articulación de comunicaciones y requerimiento de usuarios/as, 
conforme la circunstancia y/u oportunidad procesal. 


h) Asistir a audiencias conforme las directivas impartidas por el/la defensor/a. 


i) Gestionar las causas ingresadas en el organismo, en el ámbito de su incumbencia y conforme 
directivas del/la Defensor/a. 
j) Cumplir y promover el cumplimiento de las disposiciones internas, lineamientos, políticas, 


reglamentos, manuales de procedimiento y demás resoluciones emanadas de la Defensoría General 


y/o del Poder Judicial de Neuquén, proponiendo modificaciones y/o actualizaciones, en caso de 


corresponder o de merituarse conveniente. 


k) Trabajar en la unificación y estandarización de metodologías de trabajo, de acuerdo a los 
lineamientos  trazados por la superioridad, con la finalidad de lograr la eficaz prestación del servicio 
de justicia, de manera coordinada con el resto de las áreas del Ministerio Público de la Defensa. 


l) Coordinar con el/la Defensor/a la solicitud y gestión de los recursos necesarios para el 
cumplimiento del propósito de la dependencia que integra (recursos humanos, materiales, 
tecnológicos). 


m) Participar en la elaboración de informes periódicos de estadística y gestión de la Defensoría 
donde cumpla funciones, y toda vez que le sean requeridos. 


n) Participar activamente en proyectos de mejora continua del Ministerio Público de la Defensa 
- planes, programas, acciones, normas- así como en iniciativas institucionales, conforme le sea 
requerido o asignado por su superior jerárquico. 
ñ) Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene. 


o) Realizar todas aquellas tareas inherentes al cargo que le sean encomendadas por su 
superior jerárquico o por la Defensoría General. 
 
 


·         Nivel organizativo de tareas 5.25 


TAREAS Nivel y Descripción general 


PLANIFICACIÓN del propio trabajo o el de 
otros 


Nivel 06/10: Incluye responsabilidad de planificar el 
trabajo propio y de personal bajo su dependencia 
Directa 


DIRECCIÓN o coordinación del trabajo de 
dependientes directos o indirectos 


Nivel 04/10: Existe jefatura formal sobre otros 
puestos que no son, a su vez, titulares de unidades. 


EJECUCIÓN personal por parte del ocupante 
del puesto 


Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del 
puesto son de ejecución personal, manuales o 
intelectuales de alta complejidad. 


CONTROL y/o evaluación del trabajo propio 
o de dependientes 


Nivel 05/10: Incluye tareas de control y evaluación 
operativa de procesos de mediana complejidad y de 
otros puestos, con y sin dependencia jerárquica. 







                                                    
 


 


 


Requisitos del Puesto 


·         Formación académica 


Requisito/s indispensable/s:  


Título Universitario de Abogado/a. 


Requisito/s preferente/s:  


Formación de posgrado en materia afín al cargo. 


Formación complementaria (cursos, seminarios, etc.) en temáticas afines a su labor (v.g., Derecho 
Civil, Derecho de Familia, Derecho procesal civil o afín). 


Formación complementaria en administración y gestión. 


·         Experiencia laboral 


Requisito/s indispensable/s:  


Tres (3) años como mínimo de ejercicio profesional de la abogacía o empleo en el Poder Judicial. 


Requisito/s preferente/s:  


Cinco (5) años como mínimo de experiencia laboral, especialmente en materia civil y/o de familia y/o 
niñez. 


Experiencia en tareas de atención a usuarios/as, especialmente en ámbitos públicos. 


·         Conocimientos especializados 


Manejo avanzado de la normativa convencional, nacional y local aplicable a la función (v.g., Tratados 
y Pactos Internacionales de Derechos Humanos; Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de 
personas en condición de vulnerabilidad; Constitución Nacional; Constitución de la Provincia del 
Neuquén; Código Civil y comercial de la Nación; Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del 
Neuquén; Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa Nº 2892; Ley Orgánica del Poder Judicial 
N° 1436; Ley Nacional de Violencia contra la Mujer N° 26.485; Ley Pcial. N° 2786; Ley Nacional de 
Salud Mental N° 26.657; Ley Pcial. N° 2.737; Ley Nacional de Protección Contra La Violencia Familiar 
N° 24.417; Ley Pcial. N° 2785; Ley Nacional de Matrimonio Igualitario N° 26.618 y Decreto 
reglamentario; Reglamento de Justicia, Reglamento de ingreso y ascenso del Poder Judicial, 
Reglamento de licencias y ausencias, Manual de Organización y Funciones del MPD, entre otras). 


Dominio de herramientas informáticas y tecnológicas vinculadas a su función: Word, Excel, Lotus, 
Dextra, Gmail, entre otras. 


Conocimiento de herramientas y conceptos de ciencias de la Organización -administración y gestión 
de recursos humanos-. 


Conocimiento de los procedimientos y normativa interna relativa a la gestión administrativa del Poder 
Judicial. 







                                                    
 


 


 


Ubicación organizacional 


 


Ausencia o Vacancia 


En caso de ausencia o vacancia, el/la Asesor/a Letrado/a de la Defensa Pública Civil – MF6 será 
reemplazado/a temporariamente por un/a funcionario/a de la dependencia según disponga el/la titular 
de la misma, o por quien determine el/la Defensor/a General. 


 


Firmado digitalmente por:
LOHRMANN Mariela Rosana
Fecha y hora: 08.05.2025 15:07:39








   RESOLUCION №  06/2025 


 


 


Neuquén, 03  de Septiembre de 2025.- 
 


VISTO: 


 


Que mediante Resolución Nº 1 del 2025, se estableció el cronograma de turnos correspondiente a 


los Jueces de Garantías de la I Circunscripción Judicial, hasta el día 22/12/2025.- 


 


CONSIDERANDO: 


 


La necesidad de determinar los magistrados que continúan en el turno con posterioridad a la fecha 


citada a los fines de ser considerado para el agendamiento de audiencias, se hace necesario continuar con 


el cronograma hasta la finalización del año en curso. 


Asimismo, en virtud de los juicios pendientes de agendamiento que serán programadas para el año 


2026 se determina el cronograma de turnos de Jueces y Juezas para el primer semestre del año 2026. Por 


ello, 


 


RESUELVO: 


 


1. Establecer el siguiente cronograma de turnos de Juezas y Jueces de Garantías en la Primera 


Circunscripción Judicial, desde el 23/12 al 31/12/25, a saber: 


 


 23/12/2025 al 26/12/2025 Dr. Juan Guaita 


 27/12/2025 al 31/12/2025 Dr. Juan Kees  


 


01/01/2026 al 01/02/2026 – Feria Judicial Verano 2026 


 


 02/02/2026 al 09/02/2026 Dra. Carina Alvarez 


 10/02/2026 al 16/02/2026 Dr. Raul Aufranc 


 17/02/2026 al 23/02/2026 Dr. Luis Giorgetti 


 24/02/2026 al 02/03/2026 Dr. Juan Guaita 
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 03/03/2026 al 09/03/2026 Dr. Luciano Hermosilla 


 10/03/2026 al 16/03/2026 Dr. Juan Kees 


 17/03/2026 al 23/03/2026 Dr. Marco Lupica Cristo 


 24/03/2026 al 30/03/2026 Dra. Natalia Pelosso 


 31/03/2026 al 06/04/2026 Dr. Cristian Piana 


 07/04/2026 al 13/04/2026 Dr. Lucas Yancarelli 


 14/04/2026 al 20/04/2026 Dra. Carina Alvarez 


 21/04/2026 al 27/04/2026 Dr. Raul Aufranc 


 28/04/2026 al 04/05/2026 Dr. Luis Giorgetti 


 05/05/2026 al 11/05/2026 Dr. Juan Guaita 


 12/05/2026 al 18/05/2026 Dr. Luciano Hermosilla 


 19/05/2026 al 25/05/2026 Dr. Juan Kees 


 26/05/2026 al 01/06/2026 Dr. Marco Lupica Cristo 


 02/06/2026 al 08/06/2026 Dra. Natalia Pelosso 


 09/06/2026 al 15/06/2026 Dr. Cristian Piana 


 16/06/2026 al 22/06/2026 Dr. Lucas Yancarelli 


 23/06/2026 al 29/06/2026 Dra. Carina Alvarez 


 30/06/2026 al 06/07/2026 Dr. Raul Aufranc 


 


2. Comunicar lo precedentemente dispuesto a la Sra. Presidenta del Colegio de Jueces, a la Sra. Directora 


de la Coordinación General de Oficinas Judiciales Penales, a las titulares de ambas Subdirecciones de 


esta Oficina Judicial Penal, a la Secretaría de Superintendencia del Tribunal Superior de Justicia, a los 


Ministerios Públicos y demás interesados.- 
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INFORME Nº 40/14: Propuesta para la Remisión de Informes 


de Auditoría a Planificación. 


 


 
INFORME Nº 109/25 


 
 
 
 


Red de Justicia y Acceso Comunitario 


“INFORMACIÓN Y ASISTENCIA” 
 


PROYECTO  
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Servicio de “Información y Asistencia” 
PROYECTO 


1. INTRODUCCIÓN 


Durante el transcurso del año, el Tribunal Superior de Justicia ha llevado a cabo acciones que 


reafirman su compromiso con el acceso a la justicia, desarrollando e implementando programas 


que fortalecen la cercanía y el vínculo entre los servicios judiciales y la comunidad, a través de 


la Red de Justicia y Acceso Comunitario. 


En el marco de la búsqueda continua de mecanismos que fortalezcan la vinculación de la 


comunidad con el sistema de justicia, se propone ampliar el alcance del servicio de Atención a 


la Comunidad (aprobado por Acuerdo 6464 Punto 20, del 09/04/2025). Dicha ampliación consiste 


en la incorporación de puntos de “Información y Asistencia”, cuyo propósito es brindar una 


primera atención y asistencia judicial de manera clara, completa, eficiente y accesible. 


 


 


2. OBJETIVOS  


• Reforzar los mecanismos de acceso a la justicia. 


• Reducir la desinformación y desigualdad para acceder al sistema judicial. 


• Acercar la justicia a la comunidad, proporcionando un trato humano y accesible. 


• Superar barreras económicas que limitan el acceso a los servicios de justicia. 


• Reducir la sobrecarga del sistema judicial y descomprimir las áreas de atención de 


organismos judiciales.  


 


 


3. FUNDAMENTACIÓN  


El presente proyecto se fundamenta en la experiencia adquirida y el análisis de la información 


recopilada a través de la Oficina de Atención a la Comunidad, el programa de Justicia en tu 


Comunidad y la interacción con la ciudadanía a través de la Red de Justicia y Acceso 


Comunitario y las comisiones vecinales. Este análisis ha evidenciado que la atención 


actualmente centralizada en la ciudad judicial de Neuquén, y el punto semanal en el “CPC – El 


Nido” en la zona oeste, no cubre por completo las demandas de la población. 


En respuesta a esta realidad, y en línea con el desarrollo e implementación de programas 


enfocados a mejorar la asistencia y el acceso de la población en condiciones de vulnerabilidad, 


se propone implementar puntos de “Información y Asistencia”, como otro mecanismo 


descentralizado de servicios de justicia. Estos puntos buscan proporcionar una asistencia 


eficiente y minimizar las barreras que dificultan el acceso a la justicia, independientemente de la 


situación socioeconómica, la ubicación geográfica o el nivel de educación de los ciudadanos. 
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Servicio de “Información y Asistencia” 
PROYECTO 


Germán Cazeneuve -responsable de la Red- destaca, no por redundante sino por esencial, que 


el principio rector de este servicio es la personalización, concebida en su dimensión originaria: el 


vínculo directo de persona a persona. Por eso, la personalización no constituye un simple 


procedimiento operativo sino la afirmación de la dignidad de cada sujeto en su singularidad 


irreductible.  


Si bien hemos incorporado herramientas digitales que posibilitan un contacto más ágil entre el 


usuario y el servicio de justicia, garantizando celeridad, eficiencia y una expansión territorial muy 


importante que ha acortado distancias, no debemos descuidar, como recuerda Hanna Arendt 


que "lo humano acontece en el espacio de aparición, allí donde los hombres se encuentran y se 


muestran unos a otros". Por eso el servicio judicial, expresado en este proyecto particular debe 


preservarse como un signo inequívoco de humanización más allá de la necesaria modernización.  


El encuentro cara a cara, la escucha empática, la comunicación no verbal y la accesibilidad que 


brinda la interacción directa no son meros complementos, sino parte estructural de lo que confiere 


legitimidad al Poder Judicial. Por ello, estas dimensiones relacionales son, en definitiva, parte 


sustancial de la columna vertebral sobre la cual se sostiene el Poder Judicial de la provincia. 


 


 


4. ALCANCE 


Dentro de sus funciones se identifican: 


- Dar información básica sobre trámites judiciales. 


- Informar qué organismo o dependencia corresponde a su caso. Derivación responsable. 


- Dar una explicación sencilla sobre el estado de una causa o funcionamiento del sistema. 


- Informar y explicar si su caso requiere o no el patrocinio de un letrado. 


- Informar sobre dónde y cómo efectuar denuncias o presentaciones, dependiendo el 


trámite. Si es posible, asistir en su realización (ejemplo: denuncias web del MPF). 


- Informar sobre trámites que requieran el pago de tasas, aranceles, u otros. Dónde y 


cómo pueden abonarse. 


 


 


5. INFORMACIÓN DE REFERENCIA 


Para el diseño inicial del servicio, se consideraron diversos factores. Por un lado, se analizó la 


información que relevan tanto la Oficina de Atención a la Comunidad de ciudad judicial como el 


programa Justicia en tu Comunidad, respecto a las personas atendidas (reciente), la cual 


proporciona una orientación sobre las necesidades emergentes de la población que se acerca a 
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Servicio de “Información y Asistencia” 
PROYECTO 


los organismos judiciales. También, se consideraron aspectos sociodemográficos, optimización 


de recursos disponibles y el aprovechamiento de la infraestructura existente del Poder Judicial.  


En ese sentido, con el objetivo de favorecer su puesta en marcha y considerando su impacto en 


la comunidad, se ha determinado iniciar la implementación de los puntos de “Información y 


Asistencia” en la ciudad de Neuquén. Esta ciudad permite acceder con mayor facilidad a 


espacios y recursos necesarios para la etapa inicial, pudiéndose extender en un futuro a otras 


localidades de la provincia.  


 


Principales consideraciones del análisis de la información disponible: 


 


 
5.1. Registro de atenciones realizadas por la “Oficina de Atención” de Ciudad 


Judicial Neuquén.  


Periodo analizado: 23/07/2025 (inicio de registros) al 21/08/2025 


El servicio de la Oficina de Atención funciona de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 


 


→ Atenciones registradas por “MOTIVO” por el cual se acerca a Ciudad Judicial:  


Total de personas registradas: 1.119 


 
Fuente: Respuestas obtenidas de Formulario Google de la Oficina de Atención. 


 


El 33% de las atenciones registradas en la Oficina corresponde a consultas generales. Estos 


datos advierten que una proporción significativa de las atenciones presenciales está asociada a 


gestiones que podrían realizarse sin requerir que la persona se dirija hasta el organismo 


correspondiente o, que incluso, mediante una asistencia inicial podría directamente no requerir 


la presencia física, lo que refuerza la necesidad de optimizar los mecanismos de atención y 


derivación. 
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Servicio de “Información y Asistencia” 
PROYECTO 


→ gAtenciones registradas por “TEMA” que lo convoca a Ciudad Judicial: 


Total de personas registradas: 1.119 


 
Fuente: Respuestas obtenidas de Formulario Google de la Oficina de Atención. 


 


El análisis temático de las consultas evidencia que las principales demandas se concentran en 


tres áreas: 


- El 28% de las atenciones corresponde a consultas a la Fiscalía. 


- El 22% se relaciona con el Fuero Ejecutivo (principalmente consultas sobre embargos y 


otros temas). 


- El 18% se dirige al Servicio de Orientación Jurídica (para asesoramiento, citaciones 


programadas, entre otros). 


Se advierte la necesidad de establecer mecanismos que, además de orientar, brinden una 


asistencia efectiva a los ciudadanos. Lo que contribuiría directamente a la gestión de los trámites 


y a la reducción de la presencialidad en los organismos judiciales. 


 


 


→ Atenciones registradas por “QUÉ TAN FÁCIL” le resultó llegar a Ciudad Judicial:  


Total de personas registradas: 359 (se inició esta medición a partir del 19/08/2025). 


Siendo 1 muy difícil y 5 muy fácil. 


 
Fuente: Respuestas obtenidas de Formulario Google de la Oficina de Atención. 
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Como se puede advertir, el mayor porcentaje de las respuestas, un 47,1%, se concentra en el 


nivel 3, lo que indica que casi la mitad de los encuestados perciben un nivel de dificultad 


moderado para acceder a las instalaciones.  


Estos datos sugieren que, incluso para la población que logra llegar a las instalaciones, el acceso 


físico representa un desafío, por lo que resulta necesario continuar desarrollando alternativas de 


atención que garanticen un acceso más sencillo y directo a los servicios de justicia. 


 


 


5.2. Registro de Atenciones realizadas por la Oficina de Atención en CPC-El Nido 


(Justicia en tu Comunidad).  


Los registros se iniciaron el 24/07/2025. 


Este servicio funciona semanalmente, los días jueves.  


 


→ Mapa de distribución geográfica de los barrios de residencia de las personas que 
han sido atendidas en el CPC-El Nido. 


Total de personas registradas: 58  


 


 
Fuente: Imagen extraída de Google Maps. 


 


El mapa ilustra la dispersión geográfica de la población atendida en el punto de servicio del CPC-


El Nido zona oeste, los cuales provienen de distintos barrios, alejados del centro de la ciudad de 


Neuquén y de la Ciudad Judicial. Esta distribución permite advertir que existe una demanda de 


servicios judiciales en áreas periféricas. 


 
 
 
 







 
 


 
 


Septiembre 2025  Página 7 de 11 


Servicio de “Información y Asistencia” 
PROYECTO 


→ Personas atendidas según el “Servicio que lo motivó” a dirigirse al CPC-El Nido. 


Total de personas registradas: 58  


 


Fuente: Respuestas obtenidas de Formulario Google de Justicia en tu Comunidad. 


 


El análisis de los motivos de asistencia al CPC-El Nido revela que el 57% de las consultas se 


vinculan al Servicio de Orientación Jurídica (SOJ). 


Inicialmente, el 43% de estas consultas no contaban con una especificación detallada. A partir 


del 18 de agosto, se implementó una nueva metodología de registro que permitió categorizar con 


mayor precisión el tipo de atenciones.  


 


 


6. CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN Y 


ASISTENCIA 


El diseño del servicio busca optimizar los recursos disponibles en cada localidad. En este sentido, 


en una primera etapa se busca la instalación de puntos de “Información y Asistencia” en la 


ciudad de Neuquén, y por lo tanto las características operativas se ajustarán a la realidad de 


dicha localidad. A medida que el programa se extienda a otras localidades, se podrán efectuar 


las adecuaciones operativas acorde al contexto, la información y los recursos disponibles según 


cada caso. 


 


 


6.1. LOCACIONES  


Como parte del análisis del proyecto, se evaluaron las instalaciones disponibles del Poder 


Judicial en la ciudad de Neuquén. La selección de los espacios se basó en su ubicación 


estratégica y en la disponibilidad de infraestructura, con el objetivo de descentralizar y facilitar el 


acceso a la justicia en diversas zonas de la ciudad. 
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Los puntos de atención propuestos para la implementación inicial del servicio en Neuquén son: 


- Ciudad Judicial 


- Juzgado de Paz N° 2 


- Juzgado de Paz N° 3 


- CPC-El Nido 


A continuación se muestra un mapa con la distribución geográfica de las locaciones 


seleccionadas.  Esta distribución refuerza la presencia del Poder Judicial en las zonas norte y 


oeste de la ciudad. 


 


 


6.2. MODALIDAD DE ATENCIÓN 


Para optimizar su alcance y efectividad, en esta primer etapa, el servicio se brindará bajo una 


modalidad combinada. 


→ Punto Fijo: ubicado en Ciudad Judicial de Neuquén. 


→ Puntos Itinerantes: ubicados en barrios de la ciudad de Neuquén. Inicialmente con 


presencia en:   


- Juzgado de Paz N° 2 (disponibilidad inmediata) 


- Juzgado de Paz N° 3 (en construcción) 


→ Puntos de vinculación con “Justicia En Tu Comunidad”: 


- B° 7 de Mayo (“CPC – El Nido”) 


- Según el avance de la implementación de “Justicia en tu Comunidad” en la I 


Circunscripción (Añelo, Centenario, otros): la asistencia se determinará según 


particularidades de cada caso.  
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6.3. RECURSOS HUMANOS 


Dada la modalidad prevista para el servicio, en esta primera etapa se consideran necesarios los 


siguientes recursos: 


 


 


En particular, desde la Red de Justicia y Acceso Comunitario, se dispone de dos personas que 


pueden cumplir dichas funciones en los puntos establecidos. A medida que el servicio se 


consolide, y en función de la demanda que pueda presentar la comunidad, se evaluará la 


incorporación de más personas al servicio, a fin de asegurar una atención eficiente.  


Se deberá poner especial foco en la capacitación y entrenamiento de las personas designadas 


para la atención, articulando los espacios de intercambios con los organismos que corresponda 


(Familia, Violencia, Justicia de Paz, Mediación Familiar, Ejecutivos, SOJ, Fiscalía, otros). 


 


 


6.4. ORGANIZACIÓN INTERNA 


Con el fin de lograr una organización efectiva y promover en la comunidad un reconocimiento 


constante de la función, es fundamental mantener una dinámica fija que garantice la atención y 


presencialidad. Resulta primordial que la comunidad reconozca a la justicia como un servicio 


cercano. 


En la primera etapa en la ciudad de Neuquén, se propone la siguiente organización: 


Modalidad Lugar Días Horario 


Punto Fijo Ciudad Judicial Lunes a Viernes 8 a 14 hs 


Punto Itinerante 


Juzgado de Paz N° 2 Martes y Viernes 8 a 14 hs 


Juzgado de Paz N° 3 Lunes y Miércoles 8 a 14 hs 


Punto de vinculación 
con “Justicia en tu 
Comunidad” 


B° 7 de Mayo (“CPC – El Nido”) Jueves 8 a 14 hs 


NOTA: Si bien los días de la semana puede eventualmente modificarse, debe garantizarse la presencia del 
servicio. 
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6.5. INSTALACIONES  


 


→ Punto Fijo: Ciudad Judicial  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Imágenes externas del espacio destinado para el Punto de “Información y Asistencia” 


 


                                                     


Imágenes internas del espacio destinado para el Punto de “Información y Asistencia” 


 


 


Características del espacio: 


- Disponibilidad de hasta 6 puestos de trabajo fijos. 


- Acceso a internet. 


- Equipado con mobiliario. 


- Ubicado al lado de la oficina de Atención a la Comunidad, en planta baja. 


- Acceso independiente. 


- Baños Públicos cercanos. 


- Acceso para personas con discapacidad. 


- Estacionamiento para personas con discapacidad. 


 


 


 


 







 
 


 
 


Septiembre 2025  Página 11 de 11 


Servicio de “Información y Asistencia” 
PROYECTO 


→ Puntos itinerantes: 


 


 


Estas tres locaciones, cuentan con espacio para la prestación del servicio, disponiendo de una 


oficina, mobiliario y demás elementos requeridos. 


 


 


6.6. DIFUSION 


El objetivo es garantizar que la población tome conocimiento sobre la disponibilidad del nuevo 


servicio, y por lo tanto la difusión del mismo debe especificar lugares, días, horario y alcance.  


 


 


7. PRÓXIMAS ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN 


• Aprobar por Acuerdo el presente informe y disponer la implementación de los puntos de 


“Información y Asistencia”. 


• Realizar las capacitaciones a las personas asignadas al servicio con los organismos que 


correspondan.  


• Avanzar en las acciones necesarias para finalizar el acondicionamiento de los espacios 


definidos, según el plan de acción establecido por la Subdirección de Infraestructura. 


• Gestionar, a través de la Red de Justicia y Acceso Comunitario, las demás acciones que 


resulten necesarias para iniciar los puntos de “Información y Asistencia” en las 


locaciones definidas para la ciudad de Neuquén. 


 








MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
Provincia del Neuquén


Número: 


Referencia: Resolución Afectaciones UO IC


 
VISTO:


El juramento prestado por el Dr. Ángel Federico Rapacioli como Defensor Público Penal con destino a la
Unidad Operativa de la I Circunscripción Judicial así como las afectaciones dispuestas por Resoluciones
Nro. 16/25 y 20/25.


Y CONSIDERANDO:


Que en el día de la fecha prestó juramento de ley el Dr. Ángel Federico Rapacioli, correspondiendo su
asignación al Equipo Operativo nro. 3 en función de las vacancias que el mismo registra.


Asimismo, teniendo en cuenta el vencimiento de las afectaciones transitorias dispuestas mediante
Resoluciones Nro. 16/25 y 20/25 que dispusieron las asignaciones temporales de los Dres. José María
Maitini y Jorgelina Garbayo Cirillo al Equipo Operativo de Ejecución de la I Circunscripción Judicial,
corresponde disponer en relación a las mismas.


En este sentido y en lo atinente a la afectación dispuesta mediante Res. N° 16/25, teniendo en cuenta lo
propiciado por la Sra. Defensora de Ejecución Dra. Luciana Petraglia a la Secretaría Penal de la Defensoría
General, corresponde extender la afectación del Dr. José María Maitini a dicho Equipo hasta el 1 de
noviembre próximo, en razón de no haberse verificado a la fecha el ingreso de la Dra. Verónica Bertero y
persistir, a la fecha, la licencia prologada de uno de sus funcionarios.


En relación a la afectación de la Agte. Garbayo Cirillo dispuesta mediante Res. N° 20/25, también
merituando la opinión de la Defensora de Ejecución, la cual además es coincidente con la voluntad de la
agente trasmitida a la Secretaria Penal, corresponde disponer su reintegro al Equipo Operativo nro. 3, a
partir del día 8 de septiembre próximo.


Finalmente y en lo que respecta a la afectación del Agte. Arturo González, también alcanzado por la
Resolución nro. 20/25, habrá de prorrogarse su afectación a la Unidad Operativa de la I Circunscripción
Judicial, momentáneamente con asignación al Equipo Operativo nro. 3, pudiendo variarse la misma en
función de las necesidades que se vayan verificando conforme criterio de la Secretaría Penal. Dicha
asignación será por el término de 2 (dos) meses más, debiendo reevaluarse su situación al vencimiento.


En la inteligencia de que estas variaciones permitirán una mejora en la prestación del servicio y en
cumplimiento de funciones propias establecidas en la LO 2892,


LA DEFENSORA GENERAL,


Jueves 4 de Septiembre de 2025
NEUQUEN, NEUQUEN


REMPD-2025-32-E-JUSNEU-MPDNQN







RESUELVE:


I- DISPONER la ASIGNACIÓN del Dr. Ángel Federico RAPACIOLI al Equipo Operativo N° 3 de la
Unidad Operativa de la I Circunscripción Judicial a partir del día de la fecha. II- PRORROGAR, hasta el 1
de noviembre próximo, la afectación transitoria del Dr. José María MAITINI al Equipo Operativo de
Ejecución de la I Circunscripción Judicial en función de las razones expuestas en los considerandos. III-
PROCEDER AL REINTEGRO de la Agte. Jorgelina GARBAYO CIRILLO al Equipo Operativo nro. 3 de
la Unidad Operativa de la I Circunscripción Judicial a partir del 8 de septiembre próximo. IV-
MANTENER, por el término de 2 (dos) meses a partir de la presente, la afectación transitoria del Agte.
Arturo GONZALEZ a la Unidad Operativa de la I Circunscripción Judicial conforme lo expuesto en los
considerandos, debiendo reevaluarse la situación a su vencimiento. V- NOTIFÍQUESE y HAGASE
SABER.
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   RESOLUCION №  07/2025 


 


Neuquén, 04  de septiembre de 2025.-  


VISTO:  


Que mediante Resolución N° 03-2025 de fecha 21 de abril de 2025 se estableció el cronograma de 


turnos de los Funcionarios de esta Oficina Judicial Penal hasta el 31/12/2025. 


 CONSIDERANDO: 


  Que mediante Decreto Nº 387-2025 emitido por Presidencia del Tribunal Superior de Justicia se 


dispuso el traslado transitorio del Dr Martin Fontena.- 


En función del considerando anterior, corresponde modificar el cronograma de guardias, con el 


reemplazo del funcionario citado, a partir del día 02/09/25. Por ello,  


RESUELVO:  


1- Establecer el cronograma de turnos desde el 02/09/2025 hasta el 31/12/2025 de la siguiente 


manera: 


 02/09/2025 al 08/09/2025  Favio Dutria (GP  Jerónimo Perfumo). 


 09/09/2025 al 15/09/2025 Laura Ais (GP  Andrea Espinosa). 


 16/09/2025 al 22/09/2025  Martin Zuñiga (GP  Leandro Pellini). 


 23/09/2025 al 29/09/2025  Carla Gasparotti (GP Tamara Peutren). 


 30/09/2025 al 06/10/2025 Jerónimo Perfumo (GP  Favio  Dutria). 


 07/10/2025 al 13/10/2025 Leandro Pellini (GP  Martin Zuñiga). 


 14/10/2025 al 20/10/2025 David Quiroga (GP  Paola Rio). 


 21/10/2025 al 27/10/2025 Laura Ais (GP  Andrea Espinosa). 


 28/10/2025 al 03/11/2025 Tamara Peutren (GP  Carla Gasparotti). 


 04/11/2025 al 10/11/2025 Paola Rio (GP. David Quiroga). 


 11/11/2025 al 17/11/2025 Favio Dutria (GP  Jerónimo Perfumo). 


 18/11/2025 al 24/11/2025 Andrea Espinosa (GP Daniel Rodriguez). 


 25/11/2025 al 01/12/2025 Martin Zuñiga (GP  Leandro Pellini). 


 02/12/2025 al 08/12/2025 Carla Gasparotti (GP Tamara Peutren). 


  09/12/2025 al 15/12/2025 Jerónimo Perfumo (GP  Favio  Dutria). 







   RESOLUCION №  07/2025 


 


 16/12/2025 al 22/12/2025  David Quiroga (GP  Paola Rio). 


 23/12/2025 al 29/12/2025 Leandro Pellini (GP  Martin Zuñiga). 


 30/12/2025 al 31/12/2025 Andrea Espinosa (GP Laura Ais). 


 
 


2- Comunicar lo dispuesto a la Sra. Presidente del Colegio de Jueces de Garantías, a las titulares de 


ambas Subdirecciones de esta Oficina Judicial, a la Secretaría de Superintendencia del Tribunal 


Superior de Justicia, a los Ministerios Públicos y demás interesados.- 
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